
R E A L F ' R O r i S I O B 
DE LOS SEÑORES 
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P O R L A Q U A L S E D E C L A R A 

la inteligencia que debe darse á los capítulos 12 

y 13 de la Instrucción inserta en la expedida 

para el extrañamiento de los Franceses no 

domiciliados en estos Reynos. 

Año 

E N M A D R I D : 

EN LA IMPRENTA DE LA VIUDA E HIJO DE MARÍN. 





O N A. R L O S ? 
por la gracia de T)ios > Rey de Castilla > de 

Leon> de Aragón > de las dos Siciüas^ de Je rü -

salen ^ de Navarra > de Granada ^ de Toledo^ 

de Valencia de Galicia ^ de Mallorca ^ d^ 

Menorca 3 de Sevilla 9 de Cerdéila ^ de Gór-

dova^ de Córcega^ dé Murcia> de Jaen^ Se-

ilor de Vizcaya y de M o l i n ^ &c¿ A vos los 

Capitanes geñeráles ^ CorregidóréS, Asistént^ 

Gobernadores ̂  Alcaldes mayores ^-y Ordim-

ríos ^ y demás Jueces 5 Ministros y personas 

de todas las Ciudades * Villas y Lugares de 

estos nuestros Reynos y Señoríos ^ asi de 

Realengo ̂  como de Séfiorku^fed^g^y Or

denes^ á quien lo contenido en esta nuestra 

Carta tocáre; salud y gracia: SABED: Que 

con motivo de nuestra Real Provisión de 

quatro del presente mes de Marzo , por la 

que se manda salir de estos Reynos á todos 

ios Franceses no domiciliados residentes m 



ellos , se han hecho diferentes recursos á 

nuestra Real Persona y al Consejo en el ex

traordinario, pretendiendo se les declare por 

no comprehendidos en el extrañamiento, fun

dados los mas de los recurrentes en haber pres

tado el juramento de fidelidad á Ú Religión, 

á nuestra Soberanía, y á las leyes, y colocados© 

en la clase de domiciliados en ks matrículas de 

Extrangeros que se formaron en cumplimiento 

de la Real Cédula de veinte de Julio de mil 

.setecientos noventa y uno y sus declaratorias: 

acogiéndose á este modo de pensar otros que 

ya hablan sido expulsos, para volverse á M a 

d r i d : y habiendo tomado en consideración 

-este asunto el mi Consejo en el extraordina

r i o , con presencia de las diferentes y exqui

sitas formas que se han inventado para dejar 

ilusorio el Auto acordado 22. tít8 4. lib. 6. de 

Xa Recopi lación, leyes á que sé refiere, y 

providencias dadas para distinguir los Extrae 

geros transeúntes , de que hablan los trata

dos de paces ajustados éntre esta Corona y 

los Estados de que son vasallos; y los que 

deben considerarse como vecinos y subditos 

de estos mis Reynos. Por tanto, y en mayor 



explicación y exterision de los capítulos i ¿ 

y 13 de la InstraGcion inserta en dicha Real 

Provisión, hemos tenido á bien declarar y man

dar lo siguiente : 

1.0 Que en cumplimiento de dicha Real 

Provisión deben salir de estos nuestros Rey-

nos los Franceses residentes en ellos aunque 

hayan prestado el juramento á la R e l i g i ó n / a 

nuestra Real Persona y á las leyes con re

nuncia del fuero de extrangería , haciéndose 

escribir por domiciliados en las matrículas for-' 

madas por resultas de la citada Real Cédula 

de veinte de Julio de mil setecientos noventa 

y uno , y sus declaratorias^ sieiTípre que no 

acrediten su vecindad por alguno de los me

dios prevenidos en dicho Auto acordado i k i 

tít. 4. lib. 6. dé la Recopilación, y:cap^ 12. de 

la citada Instrucción. 

2.0 Que en su c o n s e c u é n c i a ^ l ^ n ^ 

hendidos en el extrañamiento todos los Fran^ 

<?eses criados ó sirvientes de qualquiera espe-? 

cié 'reáidentes en estos Reynos , bien sean 

familiares ó. dependientes de vasallos y? subdi

tos nuestros , ó bien de transeúntes ,rtengarr 

hecho ó no el juramento referido- • de 4omici^ 
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aj
ilados , y sean muchos ó pocos los años de 

su residencia en España , pues no habiendo 

tenido establecimiento sobre s í , ni morado 

con casa poblada , sujetándose á las cargas y 

obligaciones de vasallos nuestros , no han po

dido ganar el fuero de vecinos y naturales- Del 

mismo modo no lo han ganado los Gomer-

éiantes de por menor. Mercaderes de tien

da, y baréo f Banqueros , Sastres , Peluqueros, 

los llamados Modistas , hombres y muge^ 

res, y los de otros Oficios de Artesanos y 

Menestrales por solo prestar dicho juramento 

y escribirse en la clase de domiciliados en di^ 

^has matrículas , se les expelerá no obs-̂  

tftnte ; lo uno por haber mostrado la expe-> 

riencia la simulación , engaño y fraude con 

que los dichos Franceses hicieron tal jura

mento; y lo otro por ser perjudiciales y no 

necesarias al Estado sus ocupaciones ó las per

sonas, á excepción de los que estén emplea

dos temporalmente en nuestras Reales fábri

cas ó de particulares con nuestra Real apro

bación , de que trata el cap. 14 de dicha Ins-

truccipji^ cuyo tenor deberá observarse hasta; 

nueva providencia. 



3.0 Que los Franceses que por privile-

legio consiguieron carta de naturaleza r W 

nacidos en estos Rejnos de padres France

ses ; los establecidos viviendo sobre sí , y con 

casa poblada; los arraygados suficiente y le-

gitimamente; los casados con Españolas , y 

que hayan morado el tiempo prescripto por 

las leyes, y los que por estos, y los de

más medios de adquirir la vecindad confor

me á derecho, hubieren reclamado posterior

mente la protección del Embaxador, Cónsules, 

ó Pabellón de Francia; ó querido gozar el file

ro de extrangería; obtenido y exereido em-

pléo ú oficio propio de la Nación Francesa, 

que no pueden admitir, ni servir nuestros 

vasallos y subditos sin nuestra expresa Real 

licencia; ó colocadose en dichas matrículas 

en la clase de. transeúntes , negándose á pres

tar el juramento de domiciliados , han de ser 

comprehendidos también en la expulsión, pues 

con qualquíera de los actos referidos se de

muestra que renunciaron el fuero de avecin

dados en estos nuestros Reynos que ya les 

correspondía , pasándose á la clase de tran

seúntes de que habla dicha Real Provisión. 



„ : - Y para;que llegue á notieiá de t o d o s y 

se lexecute con uniformidad en estos ntíes^ 

tros Reynos la citada Instrucción de prime-

de Marzo , se ha acordado por el nuestro 

Consejo enel extraordinario expedir esta nues

tra {Carta. Por la qual os mandamos á todos, 

y á cada uno de vos en vuestros distritos y 

jiirisdiccioiies, veáis nuestra Real resolución 

contenida en los tres capítulos antecedentes; 

y : la guardéis , cumpláis y executeis , y la ha

gáis guardar y cumplir y executar, sin contrave-

nirla 5 ni permitir se contravenga en manera al

guna > dando para su mas puntual y exacta ob

servancia las ordenes y providencias que con-

Tengan. Que asi es nuestra voluntad, y que al 

fraslado impreso de esta nuestra Carta firma

da de Don Pedro Escolano de Arríeta, núes-, 

tro Secretario, Escribano de Cámara mas an

tiguo, y de Gobierno del Consejo, se le dé 

la misma fe y crédito que á su originaL Dada 

en Madrid á quince de Marzo de mil setecien

tos noventa y tres : El Conde de la Cañada : T>: 

Manuel-Doz: ,D. Miguel de Mendinueta : D . 

%dro fHores i D . Gonzalo Josef. de Vilclies: 

Yq. JD. .Manuel Antonio de^Saritistevan^^Secfe-



tario del Rey nuestro Señor , y su Escribano 

de Cámara , la hice escribir por su mandado 

con acuerdo de los dé su Consejo: Por el Se

cretario Escolano: Registrada: B . Leonardo 

Margues: Por el Canciller major : D . Leo

nardo Marques^ 

Es copia de su original, de que certifico. 

Do» Pedro Escolano 

de Arrieta, 








